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1. INTRODUCCIÓN

La presente convocatoria de propuestas se basa en el Regla-
mento (CE) no 814/2000 del Consejo, de 17 de abril de
2000, sobre las medidas de información en el ámbito de la
política agrícola común (1), que define el tipo de medidas
de información que la Comunidad puede cofinanciar, así
como su contenido. El Reglamento (CE) no 2208/2002 de
la Comisión (2), modificado por el Reglamento (CE)
no 1820/2004 (3), establece las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) no 814/2000.

La presente convocatoria de propuestas tiene por objeto
financiar medidas de información con cargo únicamente
a los créditos consignados en el presupuesto de 2009,
según lo descrito en el artículo 3, apartado 1, del Regla-
mento (CE) no 814/2000. La presente convocatoria de
propuestas se refiere a medidas de información que se
ejecutarán (incluyendo preparación, ejecución, seguimiento
y evaluación) entre el 1 de junio de 2009 y el 31 de mayo
de 2010.

Una medida de información es un acto informativo autó-
nomo y coherente, organizado sobre la base de un único
presupuesto. Las actividades incluidas en un acto de esta
índole pueden abarcar desde una simple conferencia a una
campaña completa de información que incluya diversos
tipos de actividades informativas (tales como conferencias,
producciones audiovisuales y talleres itinerantes), llevadas a
cabo en una o varias regiones de los Estados miembros.
Cuando se trate de estas campañas, las distintas actividades
previstas deberán estar interrelacionadas, ser claras en
cuanto a su enfoque conceptual y a los resultados preten-
didos, y el programa de trabajo deberá ser realista y
adecuado a los fines del proyecto. Las medidas deberán ser

realizadas en la UE-27 y respetarán los plazos temporales
definidos más adelante en el punto 3 (vigencia y presu-
puesto).

Tal como se estipula en el artículo 4, apartado 2, del Regla-
mento (CE) no 2208/2002, los solicitantes de esta convoca-
toria de propuestas deberán ser personas jurídicas estable-
cidas legalmente en un Estado miembro durante dos años
como mínimo, en particular:

— agricultores u organizaciones de desarrollo rural,

— asociaciones de consumidores,

— asociaciones de protección del medio ambiente,

— poderes públicos de los Estados miembros,

— medios de comunicación,

— universidades.

2. PRIORIDADES Y OBJETIVOS PARA 2009

2.1. Prioridades

Conforme a esta convocatoria de propuestas la Comisión
desea dar prioridad a:

— elevar el nivel de percepción de la PAC entre el público
en general (incluyendo su dimensión de desarrollo
rural) en los Estados miembros; difundir al público en
general el papel multifuncional de los agricultores de la
UE que va más allá de la producción alimentaria: los
agricultores son también administradores del campo,
desempeñan un papel importante en la conservación
de nuestra herencia natural común y en muchas zonas
rurales siguen siendo el motor económico,
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— abordar con las comunidades agrícolas de las zonas
rurales las oportunidades y los beneficios que los dos
pilares de la PAC suponen para el sector agrícola y para
el desarrollo equilibrado de las regiones rurales,

— difundir entre el público la Política Agrícola Común
reformada (PAC) y en particular:

— la necesidad de responder mejor a las oportuni-
dades de mercado,

— poner de relieve que la PAC reformada ha consoli-
dado la capacidad de los agricultores de la UE de
responder a las señales de mercado, ofreciendo de
este modo a la UE una oportunidad de consolidar
su suministro de alimentos junto con unos precios
más elevados de los mismos y ayudar a aliviar las
preocupaciones en materia de seguridad alimentaria
en algunas partes del mundo,

— la simplificación y la mejor asignación de la ayuda
directa a los agricultores,

— la consolidación de la política de desarrollo rural
para responder a los nuevos desafíos, principal-
mente relacionados con el cambio climático, la
gestión del agua, la energía renovable y la biodiver-
sidad,

— debatir los regímenes de la UE dentro de la PAC
tendentes a promover una dieta más sana y unos
hábitos alimentarios saludables, especialmente frutas y
verduras para los niños en edad escolar,

— difundir entre el público en general que la PAC refor-
mada representa una contribución esencial para
alcanzar los objetivos de UE en el comercio interna-
cional,

— debatir la política de la UE en materia de calidad de los
productos agrícolas.

2.2. Mensajes que se desea transmitir

La Comisión desea recibir solicitudes para medidas de
información orientadas hacia los asuntos siguientes:

— la PAC es una política viva. Evoluciona para reflejar las
prioridades cambiantes de la sociedad. Se concibió
como parte fundamental de la construcción europea
con un fuerte énfasis en la comunidad agrícola europea.
Actualmente, la agricultura europea desempeña una
función fundamental en nuestras sociedades. Influye
directamente en la calidad de nuestro medio ambiente,
los alimentos que consumimos y la forma en que
tratamos los problemas de los animales de granja nos
afectan a todos. La PAC intenta promover una agricul-
tura sostenible que responda positivamente a las preo-
cupaciones de los ciudadanos tanto en las comunidades
agrícolas como en la sociedad en general,

— la PAC respalda financieramente a los agricultores para
que puedan cumplir su función de motor económico

de las zonas rurales. La PAC les permite suministrar no
sólo alimentos sanos y de alta calidad, sino también
bienes y servicios públicos que el mercado no puede
proporcionar por sí mismo, como el mantenimiento de
un tejido socioeconómico dinámico en las zonas
rurales, la protección medioambiental y la conservación
del paisaje,

— las barreras comerciales internacionales se están
desmantelando gradualmente. Es una tendencia que
acogemos con satisfacción, especialmente como medio
de incentivar el desarrollo futuro en los países pobres
del mundo. La agricultura europea se enfrenta cada vez
más con la competencia de los productores de terceros
países. La PAC abarca el comercio internacional.
Permite que la agricultura europea muestre su fortaleza
a través de la promoción de un sector competitivo,
innovador, receptivo al mercado y que se centra en la
producción de productos de calidad y en la identifica-
ción de mercados alternativos para sus productos, tales
como los biocombustibles,

— las subvenciones agrícolas son financiadas por el dinero
de los contribuyentes. Debemos asegurarnos de que ese
dinero se gasta correctamente y se gestiona de forma
transparente. Pero también debemos asegurarnos de
que la PAC se rige por normas simples, claras, transpa-
rentes y eficientes que no supongan una onerosa carga
administrativa para quienes las cumplen y para quienes
controlan su cumplimiento,

— la gran mayoría del territorio de la UE se encuentra en
zonas rurales. Estas zonas son una fuente importante
de empleo y constituyen un símbolo fuerte del patri-
monio cultural de Europa. La PAC propugna una polí-
tica de desarrollo rural que contribuye al crecimiento y
a la creación de empleo en las zonas rurales —tanto
dentro como fuera del sector agrícola— de tal forma
que refuerza el tejido social y medioambiental de nues-
tras zonas rurales.

2.3. Tipos de medidas de información

En la presente convocatoria de propuestas la Comisión
desea recibir solicitudes para los siguientes tipos de
medidas de información:

— programas en radio y televisión (como documentales,
debates, etc.),

— producciones visuales, sonoras y audiovisuales y su
distribución,

— actividades dirigidas a los colegios y universidades,

— conferencias, seminarios y talleres de trabajo (incluidos
los itinerantes), especialmente en zonas rurales,

— visitas de intercambio de información, en especial entre
los antiguos Estados miembros y los nuevos,
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— pabellones de información en las ferias agrícolas,

— campañas de información que incluyan varios tipos de
medidas de información antes mencionadas,

— otros tipos de medidas de información, como publica-
ciones y sitios web, sólo serán tenidas en cuenta si se
realizan en alguno de los idiomas de los doce nuevos
Estados miembros.

2.4. Público destinatario

El público destinatario de los proyectos desarrollados al
amparo de la presente convocatoria es el siguiente:

— el público en general de la UE-27,

— el público en general de las zonas rurales,

— las comunidades rurales, los agricultores y otros benefi-
ciarios potenciales de las medidas de desarrollo rural.

3. VIGENCIA Y PRESUPUESTO

La presente convocatoria de propuestas se refiere a medidas
de información que se ejecutarán (incluyendo preparación,
ejecución, seguimiento y evaluación) entre el 1 de junio de
2009 y el 31 de mayo de 2010.

El presupuesto total disponible para las medidas de infor-
mación a realizar en el marco de esta convocatoria de
propuestas asciende a 2 900 000 EUR. Este importe será
distribuido entre las medidas consideradas de la máxima
calidad, de acuerdo con los criterios de adjudicación
mencionados en el anexo III, punto 2. La Comisión se
reserva el derecho de reducir esta cantidad máxima dispo-
nible, así como de adjudicar solamente una parte de la
misma.

El importe de la subvención solicitada de la Comisión
deberá estar comprendido entre 12 500 EUR y
200 000 EUR por cada medida de información (inclu-
yendo la cantidad a tanto alzado para los gastos de
personal).

Los costes subvencionables se determinan en el anexo IV
(elaboración del presupuesto). La contribución de la Comi-
sión a las medidas de información seleccionadas está limi-
tada al 50 % de los costes totales subvencionables, exclu-
yendo los gastos de personal. Además de este importe, se
abonará una cantidad a tanto alzado para cubrir los gastos
de personal. Esta cantidad a tanto alzado no podrá rebasar
los 10 000 EUR si el total de los costes subvencionables
directos de la medida (gastos de personal excluidos) es
superior a 15 000 EUR, o 5 000 EUR si el total de los
costes subvencionables directos de la medida de informa-
ción (gastos de personal excluidos) es inferior o igual a
15 000 EUR. Si se trata de medidas de información de

carácter excepcional, y se pide en la solicitud, el porcentaje
de la contribución de la Comisión puede aumentar hasta el
75 %.

Una medida de información se considerará de carácter
excepcional, con arreglo al artículo 7, apartado 2, del
Reglamento (CE) no 2208/2002, si se cumplen las cuatro
condiciones siguientes:

1) se realice en uno de los 12 nuevos Estados miembros;

2) tenga una calidad técnica y una rentabilidad elevadas;

3) su plan de divulgación sea el indicado para garantizar
que la información se divulgue entre la máxima
audiencia posible;

4) ha recibido del Comité de evaluación («el Comité») al
menos 75 puntos de los 100 asignados para los crite-
rios de adjudicación mencionados en el anexo III,
punto 2 (criterios de adjudicación).

No se autorizará la financiación anticipada de las medidas
de información que hayan recibido una subvención en el
marco de la presente convocatoria de propuestas. La selec-
ción de una solicitud por parte de la Comisión no obligará
a ésta a conceder el importe total solicitado. La subvención
no podrá superar en ningún caso el importe solicitado.

4. INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN
DE SOLICITUDES

4.1. Preparación de la solicitud

Cada solicitante podrá presentar solicitudes sólo para una
medida de información por ejercicio presupuestario.

Las solicitudes se presentarán utilizando los formularios
pertinentes disponibles en el siguiente sitio de Internet:

http://ec.europa.eu/comm/agriculture/grants/capinfo/
index_en.htm

Los solicitantes pueden redactar sus solicitudes en cual-
quiera de las lenguas oficiales de la Comunidad. Sin
embargo, con el fin de facilitar la rápida tramitación de sus
solicitudes, se sugiere a los solicitantes que presenten su
solicitud en inglés o francés. Si esto no es posible, los soli-
citantes deben incluir al menos una traducción del conte-
nido del formulario 3 en inglés o francés.

La solicitud deberá incluir la siguiente documentación
que se encuentra disponible en la dirección web antes
mencionada:

— escrito de solicitud mencionando la denominación de
la medida de información propuesta y el importe de la
subvención solicitada, firmado por el representante
legalmente autorizado de la organización solicitante,
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— formularios no 1 (información sobre el solicitante), no 2
(información sobre los coorganizadores — si procede),
no 3 (descripción pormenorizada de la medida de infor-
mación) de la solicitud. Si una cuestión no se aplica a
la medida de información propuesta, deberá hacer
constar «no aplicable» o «n/a». Sólo se aceptarán las
solicitudes presentadas en dichos formularios,

— un presupuesto de la medida de información propuesta
(compuesto por un cuadro detallado de gastos y un
cuadro de ingresos equilibrado), debidamente cumpli-
mentado, firmado y fechado por el representante
legalmente autorizado de la organización solicitante,

— el contenido del formulario 3 en inglés o francés, si la
solicitud se cumplimenta en una lengua distinta del
inglés o francés,

— toda la documentación complementaria mencionada en
el anexo I (documentos adicionales necesarios para soli-
citar una subvención).

4.2. Plazo y dirección para la presentación de solicitudes

Los solicitantes enviarán antes del 14 de noviembre de
2008 un ejemplar en papel de su solicitud completa por
correo certificado con acuse de recibo (se considerará fecha
de envío la que figure en el matasellos de correos) a la
siguiente dirección:

European Commission
Unit AGRI. K.1.
Call for proposals 2008/C 248/06
Attn. Mr H.-E. Barth
L130 4/148A
B-1049 Brussels

Las solicitudes se presentarán en un sobre, o caja de cartón,
sellado introducido dentro de un segundo sobre, o caja de
cartón, sellado. El sobre, o caja de cartón, interior deberá
llevar, además del nombre del departamento al que va diri-
gido, tal como se indica en la convocatoria de propuestas,
la inscripción «Call for proposals — Not to be opened by
the mail service». Si se utilizan sobres autoadhesivos
deberán cerrarse con cinta adhesiva sobre la que firmará el
remitente.

Al mismo tiempo y a más tardar a las 24.00 horas (hora
de Bruselas) del 14 de noviembre de 2008, los solicitantes
también deberán enviar una copia electrónica de su soli-
citud, que incluya solamente la versión electrónica del
escrito de solicitud, los formularios 1-3 y el presupuesto,
idénticos a los enviados por correo, a la siguiente dirección
de correo electrónico:

AGRI-GRANTS-APPLICATIONS-ONLY@ec.europa.eu

Es responsabilidad de los solicitantes remitir su soli-
citud completa y dentro del plazo. Las solicitudes remi-
tidas fuera de plazo serán denegadas como no admisibles.

5. PROCEDIMIENTO Y CALENDARIO

5.1. Recepción y registro de las solicitudes

La Comisión registrará su solicitud y le enviará un acuse de
recibo por correo electrónico, con el número asignado a su
solicitud, dentro de los quince días hábiles siguientes a la
fecha límite de presentación.

5.2. Examen de las solicitudes en función de los criterios
de subvencionabilidad y exclusión

Un Comité de evaluación ad hoc procederá a examinar la
subvencionabilidad de las solicitudes. Las solicitudes que no
cumplan uno o varios de los criterios definidos en el anexo II
(criterios de subvencionabilidad y exclusión) serán rechazadas.

Todas las solicitudes subvencionables serán admitidas a la
siguiente fase (examen en función de los criterios de selec-
ción — capacidad técnica y financiera de los solicitantes).

5.3. Examen de las solicitudes en función de los criterios
de selección — capacidad técnica y financiera de los
solicitantes

Durante esta fase, el Comité examinará la capacidad técnica
y financiera de los solicitantes subvencionables, en función
de la información facilitada junto con la solicitud, y de
acuerdo con los criterios descritos en el anexo III, apar-
tado 1, (criterios de selección).

Todas las solicitudes que hayan superado esta fase serán
admitidas a la fase siguiente (evaluación en función de los
criterios de adjudicación).

5.4. Evaluación de las solicitudes en función de los
criterios de adjudicación

Durante esta fase, el Comité evaluará las solicitudes en
función de los criterios de adjudicación expuestos en el
anexo III, apartado 2, (criterios de adjudicación). Solamente
las solicitudes que durante esta fase obtengan al menos 60
de los 100 puntos disponibles y, como mínimo, el 50 % de
los puntos asignados a cada criterio, serán propuestas para
subvención por el Comité de evaluación. Sin embargo, la
obtención de 60 de los 100 puntos disponibles no garan-
tiza que la medida de información vaya a recibir una
subvención. La Comisión podrá incrementar la calificación
mínima aceptable a la vista del número de las solicitudes
admitidas y de los recursos presupuestarios disponibles.

Las solicitudes que obtengan menos de 60 de los
100 puntos disponibles, o menos del 50 % de los puntos
asignados a cada criterio, serán denegadas y el solicitante
recibirá una notificación por escrito indicando los motivos
de la denegación.
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De concederse una subvención, el beneficiario recibirá un
convenio de subvención (modelo disponible en la dirección
web mencionada en el punto 4.1 de la presente convoca-
toria de propuestas), expresado en euros, en el que se espe-
cificarán las condiciones y el nivel de financiación, el cual
podrá ser inferior al importe requerido en la solicitud. En
caso de errores aritméticos o costes considerados no
subvencionables, los servicios de la Comisión corregirán el
presupuesto. Si la corrección da como resultado un
importe más elevado de costes totales, el importe solicitado
permanecerá inalterado y se aumentará la contribución del
solicitante consecuentemente.

La fecha prevista para la conclusión del proceso de evalua-
ción es el 31 de mayo de 2009. Los servicios de la Comi-
sión no están autorizados a informar a los solicitantes
sobre el estado de la evaluación de su solicitud antes de
que se haya adoptado la decisión de adjudicación. Por este
motivo, se ruega a los solicitantes que no llamen por telé-
fono ni escriban a la Comisión acerca del resultado de su
solicitud antes de la fecha prevista que se ha mencionado
anteriormente.

6. PUBLICIDAD

Los beneficiarios estarán obligados contractualmente a
garantizar, por todos los medios apropiados y según las
condiciones especificadas en el convenio de subvención,
que se dará publicidad al apoyo concedido por la Comisión
a la medida de información a lo largo de toda la duración

del proyecto y a especificarlo en cualesquiera publicaciones
y materiales publicitarios permanentes o no permanentes
elaborados posteriormente, que toda la responsabilidad
sobre el contenido de la medida de información recaerá en
el autor de la comunicación o publicación, y que la Comi-
sión no será responsable de los usos que pudiera hacerse
de la información allí contenida. Se incluirán pruebas de
esta publicidad en los informes finales de ejecución técnica.

Si la organización beneficiaria no cumple la obligación
arriba citada, la Comisión se reserva el derecho a reducir el
importe de la subvención asignada a la medida de informa-
ción de que se trate o a denegar totalmente el pago de la
subvención al beneficiario.

7. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

La Comisión Europea vela por que cualesquiera datos
personales incluidos en la solicitud sean tratados de confor-
midad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 45/2001
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre
de 2000, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales por las
instituciones y los organismos comunitarios y a la libre
circulación de los datos (1). Esta circunstancia se aplica, en
particular, a la confidencialidad y seguridad de estos datos.
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ANEXO I

DOCUMENTOS ADICIONALES NECESARIOS PARA SOLICITAR UNA SUBVENCIÓN

Para estar completas, las solicitudes incluirán (además del escrito de solicitud, los formularios de solicitud y del presu-
puesto disponibles en la dirección de Internet mencionada en el punto 4.1 de la presente convocatoria de propuestas)
todos los documentos adicionales que figuran a continuación. Los solicitantes se cerciorarán de que los documentos se
adjuntan en el orden descrito a continuación.

Documento Descripción Observaciones

Documento A Formulario de entidad jurídica Para todos los solicitantes. Modelo dispo-
nible en la dirección de Internet mencio-
nada en el punto 4.1 de la presente convo-
catoria de propuestas

Documento B Formulario de identificación financiera Para todos los solicitantes. Modelo dispo-
nible en la dirección de Internet mencio-
nada en el punto 4.1 de la presente convo-
catoria de propuestas

Documento C Estatutos de la entidad jurídica Para todos los solicitantes que no sean
organismos públicos

Documento D Extracto reciente de la inscripción del solicitante en el
registro profesional previsto por la legislación del
Estado miembro de establecimiento, o cualquier otro
documento oficial (como el Diario Oficial o el Registro
Mercantil) que demuestre claramente el nombre, direc-
ción y fecha de registro del solicitante

Para todos los solicitantes

Documento E Copia del documento de registro del IVA.
Si el solicitante no tiene derecho a recuperar el IVA,
documento oficial que confirme este extremo

Para todos los solicitantes. Si el IVA no es
deducible, el solicitante adjuntará un certifi-
cado de las autoridades fiscales o de cual-
quier otra persona exterior responsable del
establecimiento o del control de las cuentas
(contable, auditor … )

Documento F Balances y cuentas de pérdidas y beneficios de los
dos últimos ejercicios financieros cerrados, o cual-
quier otro documento (como un certificado
bancario) que muestre la situación financiera del solici-
tante y su capacidad de mantener la actividad durante el
período de desarrollo de la medida de información

No es necesario para los organismos
públicos

Documento G Curriculum vitae del personal encargado de la prepara-
ción, ejecución, seguimiento y evaluación de la medida
de información propuesta

Para todos los solicitantes y coorganiza-
dores

Documento H Justificante de las contribuciones financieras de otros
proveedores de fondos (incluso si el proveedor de fondos
es también un coorganizador) a la medida de informa-
ción propuesta (que habrá de consistir, al menos, en una
certificación oficial de financiación de cada uno de los
proveedores previstos, con indicación de la denomina-
ción de la medida de información y el importe que se
aportará)

Si procede

Documento I En caso de que el solicitante tenga previsto recurrir a
proveedores o subcontratistas, y el importe de todos los
servicios que deba prestar un proveedor o subcontratista
sea superior a 10 000 EUR, el solicitante deberá
presentar al menos tres ofertas de tres empresas
distintas, y adjuntar la oferta elegida así como una
descripción precisa de las tareas de que se trate. Los soli-
citantes deberán demostrar que el proveedor o subcon-
tratista elegido ofrece la mejor relación calidad/precio, y
tendrán que justificar su elección cuando la oferta selec-
cionada no sea la más económica

Si no estuviera disponible ya en el
momento de la solicitud, esta información
se facilitará a más tardar en el momento de
presentar los informes finales de ejecución
técnica y financiera, una vez terminada la
medida de información. La omisión de este
requisito impedirá que los costes correspon-
dientes sean subvencionables
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ANEXO II

CRITERIOS DE SUBVENCIONABILIDAD Y EXCLUSIÓN

1. CRITERIOS DE SUBVENCIONABILIDAD

a) Criterios de subvencionabilidad relativos al solicitante

— el solicitante deberá ser una persona jurídica establecida legalmente en un Estado miembro durante dos años
como mínimo. Este dato aparecerá claramente en la solicitud y en la documentación complementaria. Los solici-
tantes que no hayan estado establecidos legalmente en un Estado miembro durante dos años como mínimo, o
que no lo justifiquen debidamente, quedarán eliminados.

b) Criterios de subvencionabilidad relativos a la solicitud

Las solicitudes presentadas en el marco de la presente convocatoria de propuestas deberán cumplir todos los crite-
rios siguientes:

— tendrán que ser presentadas a más tardar el 14 de noviembre de 2008 (se considerará fecha de envío la que
figure en el matasellos de correos en el sobre),

— se redactarán haciendo uso, en lo referente a la solicitud y al presupuesto, de los formularios originales disponi-
bles para ser descargados de la dirección de Internet mencionada en el punto 4.1,

— estarán redactadas en una de las lenguas oficiales de la Comunidad,

— incluirán todos los documentos enumerados en el punto 4.1 de la presente convocatoria de propuestas,

— el escrito de solicitud deberá mencionar la denominación de la medida de información y el importe de la
subvención solicitada, y estará firmado por el representante legalmente autorizado de la organización solici-
tante,

— los solicitantes sólo podrán presentar una solicitud por ejercicio presupuestario,

— el importe de la subvención solicitada a la Comisión (incluyendo la cantidad a tanto alzado para los gastos de
personal) deberá estar comprendido entre 12 500 EUR y 200 000 EUR,

— el presupuesto de las medidas de información propuestas deberá:

— presentarse en euros,

— contener un cuadro de gastos y un cuadro de ingresos equilibrado,

— estar fechado y firmado, tanto el cuadro de gastos como el de ingresos, por el representante legalmente auto-
rizado en la organización solicitante,

— estar elaborado utilizando cálculos detallados (cantidades, precios unitarios, precios totales) y especifica-
ciones utilizadas en su elaboración; no se aceptará ningún importe a tanto alzado (salvo los gastos de
personal),

— respetar los importes máximos fijados por la Comisión para determinadas categorías de gastos (véase el
anexo IV y el documento «costes máximos de alojamiento (hotel) aceptados por la Comisión» disponible en
la dirección Web mencionada en el punto 4.1),

— presentarse sin el IVA si el solicitante está sujeto al IVA y tiene derecho a deducirlo,

— incluir en la parte de ingresos la contribución directa del solicitante, la financiación solicitada a la Comisión,
y (si procede) detalles de cualesquiera otra contribución de otros proveedores de fondos, así como de todos
los ingresos generados por el proyecto, incluidos, según proceda, los honorarios requeridos de los partici-
pantes.

Las fechas de ejecución de la medida de información propuesta estarán comprendidas entre el 1 de junio de 2009 y
el 31 de mayo de 2010.

No se considerarán subvencionables los costes siguientes:

— las medidas exigidas por la legislación, las medidas que reciban financiación comunitaria procedente de otra
línea presupuestaria,

— las medidas que tengan una finalidad lucrativa,

— las asambleas generales o las reuniones estatutarias.

Todas la solicitudes que no cumplan uno o varios de los criterios anteriormente indicados serán denegadas
como no subvencionables.
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2. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN

La Comisión excluirá a todos los solicitantes que se hallen en alguna de las situaciones descritas en el artículo 5 del
Reglamento (CE) no 2208/2002 y en el artículo 93, apartado 1, el artículo 94 y el artículo 96, apartado 2, letra a), del
Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el Reglamento
financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas. Quedarán excluidos de toda subvención
aquellos solicitantes que se encuentren, durante el procedimiento de concesión, en alguna de las situaciones siguientes:

— estén incursos en un procedimiento de quiebra, liquidación, intervención judicial o concurso de acreedores, cese de
actividad o en cualquier otra situación similar resultante de un procedimiento de la misma naturaleza vigente en las
legislaciones y normativas nacionales,

— hayan sido condenados mediante sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, por cualquier delito que afecte a su
ética profesional,

— hayan cometido una falta profesional grave, debidamente constatada por el órgano de contratación a través de cual-
quier medio a su alcance,

— no estén al corriente en el pago de las cuotas de la seguridad social o en el pago de impuestos de acuerdo con las
disposiciones legales del país en que estén establecidos, del país del órgano de contratación o del país donde deba
ejecutarse el contrato,

— hayan sido condenados mediante sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación
en una organización delictiva o cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses finan-
cieros de las Comunidades,

— a raíz del procedimiento de adjudicación de otro contrato o del procedimiento de concesión de una subvención
financiados con cargo al presupuesto comunitario, hayan sido declarados culpables de falta grave de ejecución por
incumplimiento de sus obligaciones contractuales,

— hayan presentado, a sabiendas, declaraciones falsas al facilitar la información exigida,

— se hallen en una situación de conflicto de intereses,

— hayan incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por el departamento autorizado o no
hayan facilitado dicha información.

Los solicitantes incluirán una declaración jurada indicando que no se hallan en ninguna de las situaciones mencionadas
(véase el escrito de solicitud disponible en la dirección de Internet señalada en el punto 4.1 de la presente convocatoria
de propuestas). La Comisión, en función de su análisis de los riesgos de gestión, podrá exigir pruebas adicionales. A los
solicitantes que hayan presentado declaraciones falsas podrán imponérseles sanciones administrativas y financieras.
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ANEXO III

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN

1. CRITERIOS DE SELECCIÓN

A fin de demostrar su capacidad técnica los solicitantes habrán de acreditar que:

— poseen los conocimientos técnicos necesarios y directamente pertinentes para la preparación, ejecución, segui-
miento y evaluación del tipo de medida de información propuesta,

— cuentan, como mínimo, con dos años de experiencia en relación con el tema o temas propuestos.

A fin de demostrar su capacidad financiera los solicitantes habrán de acreditar que:

— se encuentran en una situación financiera suficientemente saneada para llevar a cabo sus actividades durante todo
el período en el que se desarrolla la medida de información.

La capacidad técnica y financiera de los solicitantes será juzgada en función de la información facilitada por los mismos
en su solicitud. Sin embargo, la Comisión podrá requerir información adicional. Se recuerda a los solicitantes que la
Comisión no concederá prefinanciación a las medidas de información que obtengan una subvención en el marco de
esta convocatoria de propuestas. Los solicitantes deberán asumir por sí mismos el coste total de las medidas de información. La
subvención se abonará solamente después de aprobado el informe final de ejecución técnica y financiera presentado
por los beneficiarios, una vez finalizada la medida de información.

2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Cada medida de información será evaluada por un Comité ad hoc en función de los criterios siguientes:

1) (25 puntos como máximo): pertinencia e interés general de la medida que se apreciarán sobre la base de los
elementos siguientes:

— adecuación del contenido y de los fines de la medida a los objetivos fijados en el artículo 1 del Reglamento (CE)
no 814/2000 y a las prioridades y los objetivos que se hayan indicado en la convocatoria de propuestas
(15 puntos),

— calidad global de la propuesta. Las propuestas de proyectos han de ser claras en sus enfoques conceptuales y en
los resultados a alcanzar. La descripción de la acción y los mensajes han de ser precisos y las funciones y
responsabilidades que correspondan al solicitante y a cada coorganizador deben ser claras. El programa de la
medida debe ser detallado. El programa de trabajo debe ser adecuado y realista respecto a los objetivos del
proyecto (10 puntos);

2) (25 puntos como máximo): el valor añadido global de la propuesta se apreciará, en particular, sobre la base de
los elementos siguientes:

— países incluidos en la medida. Se dará preferencia a las medidas dirigidas al público de más de un Estado
miembro y/o dirigidas al público en general de los 12 nuevos Estados miembros mencionados en el punto 2.1
de la presente convocatoria de propuestas (10 puntos),

— número y representatividad de las organizaciones —subcontratistas excluidos— que participen en la concep-
ción, realización y difusión de la medida (5 puntos),

— calidad financiera de la propuesta. Las propuestas deben demostrar que la medida ofrecerá una buena relación
coste-beneficio respecto a la ayuda económica solicitada de la Comisión y que será rentable (10 puntos);

3) (25 puntos como máximo): impacto de la medida y de la política de difusión elegida que se apreciará sobre la
base de los elementos siguientes:

— dimensión, calidad y representatividad del público destinatario (incluidos los beneficiarios indirectos) en relación
con el tipo de medida (10 puntos),

— capacidad del solicitante y de los coorganizadores para realizar un seguimiento eficaz y para difundir los resul-
tados alcanzados, y canales de difusión utilizados (en particular prensa, radio y televisión, Internet, distribución
directa), así como papel que éstos desempeñan en la medida (15 puntos);

4) (25 puntos como máximo): evaluación de la medida que se apreciará sobre la base de los elementos siguientes:

— motivación del interés previsto de la medida y evaluación de los resultados tras la ejecución de la misma
(15 puntos),

— técnicas (encuestas, cuestionarios, estadísticas, etc.) utilizadas para medir el impacto de los mensajes difundidos
(10 puntos).

El Comité de evaluación considerará que revisten la máxima calidad y propondrá para la subvención aquellas medidas
que logren como mínimo 60 de los 100 puntos asignados para los criterios 1 a 4 arriba descritos y hayan obtenido
como mínimo el 50 % de los puntos disponibles para cada criterio. La Comisión podrá incrementar la calificación
mínima aceptable en función de los recursos presupuestarios disponibles. Téngase en cuenta que la decisión final de la
Comisión sobre la adjudicación de una subvención puede diferir de la propuesta formulada por el Comité.
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ANEXO IV

ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO

El presupuesto debe respetar todas las normas pertinentes previstas en el anexo II (Criterios de subvencionabilidad y exclu-
sión). Debe ser presentado utilizando los formularios originales (cuadros de gastos y de ingresos) en una de las tres
lenguas siguientes: inglés, francés o alemán.

El cuadro de gastos debe ser específico y permitir una comprensión clara de cada gasto (por ejemplo, evitar el término
«otros»). Las diversas categorías de gastos deben reflejarse en la descripción de la medida de información (formulario 3).

El cuadro de ingresos debe ser específico y permitir una comprensión clara de cada ingreso/contribución financiera y
respetar la norma no lucrativa. Deben adjuntarse las pruebas de las contribuciones de otros proveedores de fondos (véase
el documento H del anexo I).

Para facilitar la elaboración del presupuesto, puede consultarse en la dirección de Internet mencionada en el punto 4.1 un
ejemplo de presupuesto correctamente cumplimentado.

El cuadro de gastos del presupuesto debe incluir solamente costes subvencionables (véase más adelante).

Cualquier gasto contraído antes de la firma del convenio correrá a cargo del solicitante y no será legal ni financieramente
vinculante para la Comisión.

1. Costes subvencionables

Los costes subvencionables de la medida de información son los costes realmente contraídos por el beneficiario y cumplan
los criterios siguientes:

a) están relacionados con el objeto del convenio y están indicados en el presupuesto global estimativo de la medida de
información;

b) son necesarios para la ejecución de la medida de información objeto de la subvención;

c) han sido contraídos y pagados por el beneficiario durante la vigencia de la medida de información, tal como se
especifica en el artículo I.2.2 del convenio de subvención, es decir, están documentados por los justificantes originales
(véase el cuadro en el punto 3) y por los correspondientes justificantes de pago;

d) son identificables y verificables, en especial al estar registrados en la contabilidad del beneficiario y se han determi-
nado de acuerdo con las normas contables aplicables del país en que está establecido el beneficiario y de conformidad
con las prácticas contables habituales del beneficiario;

e) son razonables, están justificados y cumplen con los requisitos de buena gestión financiera, en especial en lo referente
a la economía y la eficacia;

f) cumplen los requisitos de la legislación tributaria y social aplicable.

PROVEEDORES/SUBCONTRATISTAS de servicios de un importe superior a 10 000 EUR.

Cabe subrayar que en caso de que el solicitante tenga previsto recurrir a proveedores o subcontratistas, y el importe de
todos los servicios que deba prestar un proveedor o subcontratista sea superior a 10 000 EUR, el solicitante deberá
presentar a la Comisión al menos tres ofertas de tres empresas distintas y adjuntar la oferta elegida, indicando el motivo
de la elección (los solicitantes deberán demostrar que el proveedor o subcontratista elegido ofrece la mejor relación
calidad/precio, y tendrán que justificar su elección cuando la oferta seleccionada no sea la más económica).

Dichos documentos deben presentarse lo antes posible a la Comisión y, a más tardar, con los informes finales técnico y
financiero.

En caso de incumplirse este requisito, la Comisión estará facultada para considerar estos costes como no subvencionables.

2. Costes no subvencionables

No se reembolsarán los siguientes costes:

— contribuciones en especie,

— gastos no especificados o a tanto alzado, salvo en el caso de los gastos de personal,

— costes indirectos (alquileres, electricidad, agua, gas, seguros, impuestos, etc.),

— costes de material de oficina (como papel, objetos de escritorio etc.),

— costes de adquisición de equipos nuevos o de ocasión,
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— costes de depreciación de equipos,

— costes que no figuren en el presupuesto previsto,

— IVA, a menos que el beneficiario pueda demostrar que no puede recuperarlo según la legislación nacional aplicable,

— rendimiento del capital,

— deudas y cargas de la deuda,

— provisiones para pérdidas o posibles deudas futuras,

— intereses adeudados,

— créditos de dudoso cobro,

— pérdidas debidas al cambio de divisa,

— costes declarados por el beneficiario y cubiertos por otra actuación o programa de trabajo que recibe una subvención
comunitaria,

— gastos excesivos o desproporcionados.

3. Disposiciones especiales relativas a los costes subvencionables y los justificantes exigidos

Categoría de gastos Subvencionable
Justificantes exigidos

(Nota: Si se enumeran varios documentos, deben
proporcionarse todos)

Gastos de personal 1. Empleados

Si los costes totales de la acción superan
los 15 000 EUR (sin contar gastos de
personal): se pagará una cantidad a tanto
alzado de un máximo de 10 000 EUR,
incluidos gastos de personal para prepara-
ción, ejecución, seguimiento y evaluación.

Si los costes totales de la acción son iguales
o inferiores a 15 000 EUR (sin contar
gastos de personal): se pagará una cantidad a
tanto alzado de un máximo de 5 000 EUR,
incluidos gastos de personal para prepara-
ción, ejecución, seguimiento y evaluación

No se necesitan justificantes para obtener la
cantidad a tanto alzado.

Sin embargo, se exigirá a los beneficiarios, con
fines de análisis, que adjunten un documento en
el que se recojan los gastos de personal reales
en que hayan incurrido en relación con la
medida de información

2. Trabajadores por cuenta propia — factura en la que figure al menos la denomi-
nación de la medida de información, el tipo
de actividad realizada y las fechas en que se
llevó a cabo,

— justificante del pago

Gastos de transporte 1. Tren

Gastos de viaje en clase económica por el
trayecto más corto (1)

— billete,

— justificante del pago

2. Avión

Gastos de reserva y de viaje en clase econó-
mica con aplicación de las tarifas de
promoción más baratas disponibles en el
mercado (APEX, PEX, Excursión, etc.)

— reserva electrónica en línea (incluido precio),

— tarjeta de embarque utilizada. En la tarjeta
de embarque deberá constar el nombre, la
fecha y los lugares de origen y destino,

— en su caso, la factura de la agencia de viajes,

— justificante del pago
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Categoría de gastos Subvencionable
Justificantes exigidos

(Nota: Si se enumeran varios documentos, deben
proporcionarse todos)

3. Automóvil particular o de alquiler (2)

Compensación de 0,25 EUR por kilómetro
por automóvil hasta un máximo de 300 km
ida y vuelta

— deberá presentarse una declaración firmada
(«Declaración de viaje en automóvil»)
utilizando el modelo original que puede
descargarse de la dirección de Internet citada
en el punto 4.1 de la presente convocatoria
de propuestas,

— justificante del pago o reembolso

4. Autocar

Gastos de viaje interurbano por el trayecto
más corto

— factura que indique como mínimo el lugar
de salida y llegada, el número de pasajeros y
las fechas del trayecto,

— justificante del pago

5. Ferry y otros medios de transporte
público (3)

Gastos de viaje interurbano por el trayecto
más corto

— billete,

— justificante del pago

Alojamiento 1. Durante la preparación de la medida de
información

Alojamiento de hotel hasta una cantidad
máxima por noche determinada por país.
Se debe encontrar esta cantidad máxima en
la dirección web mencionada en el
punto 4.1 de esta convocatoria de
propuestas [«Costes máximos de aloja-
miento (hotel) aceptados por la Comi-
sión»]

— factura detallada del hotel en la que figuren
el nombre de las personas, las fechas y el
número de noches. Si la factura se refiere a
un grupo, se proporcionará la misma infor-
mación,

— descripción del beneficiario de la subven-
ción, de la finalidad del alojamiento, el
vínculo con la medida cofinanciada de infor-
mación y el papel en la medida de las
personas concernidas,

— si procede, las actas de la reunión,

— justificante del pago

2. Durante la ejecución de la medida de
información

Alojamiento de hotel hasta un máximo
por noche determinado por país. Se debe
encontrar esta cantidad máxima en la direc-
ción web mencionada en el punto 4.1 de
esta convocatoria de propuestas [«Costes
máximos de alojamiento (hotel) acep-
tados por la Comisión»]

— factura detallada del hotel en la que figuren
el nombre de las personas, las fechas y el
número de noches. Si la factura se refiere a
un grupo, se proporcionará la misma infor-
mación,

— lista de participantes firmada por los partici-
pantes según lo pedido para el informe
técnico (véase el artículo I.5.2.2 del acuerdo
de subvención),

— justificante del pago

Comidas Solamente durante la ejecución de la medida
de información hasta una cantidad máxima
(IVA excluido) de:

— 5 EUR por persona para el descanso para
tomar café,

— 25 EUR por persona para el almuerzo,

— 40 EUR por persona para la cena

— factura global (4) (de la empresa de
abastecimiento, del hotel, del centro de
conferencias, …) indicando por lo menos el
título de la medida de información, la fecha,
el número de personas, el tipo de servicios
proporcionados (descansos para tomar café,
almuerzos y/o cenas), los precios unitarios y
el precio total,

— lista de participantes firmada por los partici-
pantes según lo pedido para el informe
técnico (véase el artículo I.5.2.2 del acuerdo
de subvención),

— justificante del pago
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Categoría de gastos Subvencionable
Justificantes exigidos

(Nota: Si se enumeran varios documentos, deben
proporcionarse todos)

Interpretación 1. Empleados: El coste de los empleados está
incluido en el importe a tanto alzado
máximo por este concepto que figura en la
categoría «Gastos de personal»

No son necesarios justificantes

2. Trabajadores por cuenta propia: Hasta un
importe máximo de 600 EUR por día (IVA
no incluido)

— factura que indique como mínimo la deno-
minación de la medida de información, las
lenguas de partida y de llegada de la inter-
pretación facilitada, las fechas en que se ha
llevado a cabo el trabajo y el número de
horas trabajadas,

— justificante del pago

Traducción 1. Empleados: El coste de los empleados está
incluido en el importe a tanto alzado
máximo por este concepto que figura en la
categoría «Gastos de personal»

No son necesarios justificantes

2. Trabajadores por cuenta propia: Hasta un
importe máximo de 45 EUR por página
(IVA no incluido).

Nota: Una página equivale a 1 800 carac-
teres sin espacios

— factura que indique como mínimo la deno-
minación de la medida de información, las
lenguas de partida y de llegada y el número
de páginas traducidas,

— justificante del pago

Honorarios de
expertos y conferen-
ciantes

Hasta un importe máximo de 600 EUR por
día (IVA no incluido).

No serán subvencionables los honorarios de
expertos y conferenciantes de la función
pública nacional, comunitaria o internacional
ni los de los miembros y empleados de la
organización beneficiaria de la subvención o
de otra organización a ella asociada.

Gastos de alojamiento y transporte: véanse
estas categorías de gastos

— factura en la que figure al menos la denomi-
nación de la medida de información, el tipo
de actividad realizada y las fechas en que se
llevó a cabo,

— programa de la conferencia final incluido el
nombre y la función del conferenciante,

— justificante del pago

Alquiler de salas de
conferencias y de
material

Nota: El alquiler de cabinas para la traducción
simultánea está limitado a un importe máximo
de 750 EUR diarios (IVA no incluido)

— factura que indique como mínimo la deno-
minación de la medida de información, el
tipo de equipo y las fechas en que se han
alquilado las salas de conferencia y el
equipo,

— justificante del pago

Gastos de envío Servicio postal o de mensajería para el envío
de documentos relacionados con la medida de
información (por ejemplo, invitaciones, etc.)

— factura detallada que indique como mínimo
el título de los documentos y el número de
documentos enviados,

— justificante del pago

(1) Los gastos de viaje en clases distintas de la económica se considerarán subvencionables por un importe igual a la tarifa de la clase
económica siempre que se presente un certificado de la compañía de transporte que indique el nivel de esa tarifa.

(2) No serán subvencionables los gastos de gasolina, aparcamiento, peajes o comidas. Los gastos de alquiler de vehículos no serán subven-
cionables.

(3) No serán subvencionables los gastos de autobús, metro, tranvía y taxi.
(4) No se aceptarán facturas individuales de restaurante.
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